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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 35.2024-GM-MDSS

San Sebaslián, 15 de maz:o de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N' 199-2023-MDSS-SGEO/ATC, de fecha 21 de diciembre de\2023, em¡t¡do por el lng. Alberto Taco
Curasi- Res¡dente de Ia Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE LA PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV.
ALTO WIMPILUY DEL DISTRITO DE SAiV SEBASI/AN PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENIO CUSCO";
Carta N'001-2024-|QH de fecha 10 de enero de ?024 del lnspector de Obra; lnforme N' 083-2024-MDSS-GM-
OSO/RAVL, de fecha 27 de febrero de 2024 del Jele de Superv¡sión de Obrast lnforme N" 799-2024-G|-MDSS-
DCA-YOH/EL de fecha 01 de mazo de 2024 del Gerente de lnfraestructura; lnforme N" 433-GPP-MDSS-2024

fecha 04 de mazo del 2024 dela Gerente de Planeamiento y Presupuesto; Op¡nión Legal N"170-2023-GAL-
DSS/C/RBM de fecha 06 de marzo de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, mod¡f¡cada por

Leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N'28607 y N"30305 y el Articulo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomla Política,

¡ca y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su compelencia. La autonomía que la Constitución Politica del Peru
establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de e.¡ercer actos de gob¡emo, administrativos y de
admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co;

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldia N" l9-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Munic¡pal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuciones,

s y obl¡gac¡ones en materia de proyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca por adm¡nistrac¡ón d¡recta y activ¡dades de
mantenim¡ento, de'Aprobar las ampliaciones de plazo y p/es¿,puesro";

Que, med¡ante Resolución de Gerencia de ¡nfraestructura N' 0E4-2023G1-MOSS de fecha 29 de d¡c¡embre

det 2o2o, se resuetve APRoBAR, et EXPEDIENTE TÉCNICO del Proyecto 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE U PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV. ALTO WMPILLAY DEL DISTRITO DE SA/V SEEASI/AN
pRovtNclA DE cusco - DE?ARTAMENTO CUSCO" con CtJl N"2447762 con un presupuesto total de s/.
597,654.22 (QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 221100

SOLES) con un plazo de ejecución de 150 días calendar¡os;

Que, med¡ante Resolución de cerencia Municipal N' 'l 16-2023-GM-MOSS de fecha l7 de octubre de 2023, se

resuetve aprobar, la ampl¡ac¡ón de plazo N" 01 de la I5Ta"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA PRACTICA

OepOnnVe EN LA ApV. ALTO WIMPILLAY DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/AN PROVINCIA DE CUSCO -
DE?ARTAMENTO CUSCO" con Cut N"2447762 por 98 d¡as calendaios. con fecha de inicio a paúir del
01/10/2023 y techa de conclus¡ón 07/01f2024, con un plazo de ejecuc¡ón total de 248 días calendario;

Oue, mediante Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal N' 119-2023-GM-MDSS de fecha 24 de octubre de 2023, se

resuelve aprobar, la ampl¡ación presupuestal N" 01 de la obra "MEJOÍIAMIENTO DEL SERVICIO DE lA
PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV. ALTO WMPILLAY DEL DISTRITO DE SAN SEBASflA/V PROVINCIA DE

SCO - DEPARTAMENTO CUSCO' con CUI N'2447762 p9¡ u2 rnpn!9-9!9-S/.2!l!§!8¿1@oscientos treinta y
mil dosc¡entos c¡ncuenta y tres con 84/100soles), por variación de precios de /os t¡sumos del expediente

con lo cual el presupuesto total de la obn asciende a la suma de 3/.832,908.06 (ochoc¡entos treinta y
novecientos ocho con 06/100);

LA MODIFICACION EN FASE DE EJECION POR AMPLIACION DE PLAZO N'02 Y AMP LIACIÓN DE
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Que, mediante lnforme N" 199-2023-MDSS-SGEO/ATC, defecha2l de dic¡embre de|2023, emitido ellng- Alberto
Taco Curas¡ - Res¡dente de Obra, remite expediente mod¡fcado en fase de eiecuc¡ón por "AMPLIAC\ÓN DE
PUZO N" 02 y AMPLIACION PRESUPUESTAL N"o2 DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE A
PRACTICA DEPORTIVA EN TA APV. ALTO WIMPILLAY DEL DISTRITO DE SAN SEEASI/AA/ PROVINCIA DE
CUSCO- DEPARTAMENTO CUSCO", ref¡riendo que duranle el proceso constructivo se vio la necesidad de crear
partidas nuevas, además de rea.¡ustar el rend¡miento de varias partidas con la f¡nalidad de aproximarlas a la
realidad, señalando también que, los adic¡onales por partidas nuevas han s¡do generados bajo la autorización de
la Superv¡sión de obra y que el presupuesto que se gaste en la ejecución de dichas partidas por part¡das nuevas
van a generar un desfase presupuestal del presupuesto del expediente técn¡co ap[obado y que este desfase es
informado en el presente exped¡ente de ampl¡ac¡ón presupuestal y ampliac¡ón de plazo;
debido a las lim¡taciones durante el proceso de la eiecución parcial de 49 días y 02 día de feriados, así m¡smo
concluye: las causales del expediente de ampliación de plazo n' 0'l por un total de 98 días calendarios los cuales
se basan en que presento demora en la aprobación del trám¡te PMAR, además se tuvo un intervalo de t¡empo
perdido por paral¡zación. Recom¡enda: Es necesario la aprobación del expediente de ampl¡ac¡ón de plazo n' 01
por 98 días calendarios, ay que involucra una afectación d¡recta en el cronograma de acl¡v¡dades de la ruta crit¡ca
y el desanollo de lrabajos necesarios para cumpl¡r metas físicas del proyecto;

Que, mediante lnforme N.' 5122-2023-MDSS/Gl/SGEO-RCM, de fecha 26 de d¡c¡embre de 2023, el Sub Gerente
de Ejecución de Obra, señala respecto de la ampl¡ac¡ón de plazo N.' 02, un plazo ad¡c¡onal de 75 días calendar¡os,
haciendo un total acumulado de 323 días, y nueva fecha de f¡nalización el 23 de ma¡zo de 2024; respecto de la
ampl¡ac¡ón de presupuesto N.' 02 ascendente a S/ 341,543.95 (Trescientos Cuarenta y Uno Mil Qu¡nientos
Cuarenta y Tres con 95/100 soles) hac¡endo un total de presupuesto de S/1'174.452.02 (Un mtllón Ciento Setenta
y Cuatro Mil Cuatrocientos C¡ncuenta y Dos con 02/100 soles).

Que, med¡ante lnforme N" 6609-2023-Gl-MDSS/DCA, de fecha 27 de diciembre 2023, el lng. Darwin Cayo Acurio
- Gerente de lnfraestructura de la MDSS, rem¡te expediente técn¡co mod¡ficado por ampliación presupuestal N"02
y ampl¡ac¡ón de plazo N' 02 del proyecto; "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA PRACTICA DEPORTIVA
EN LA APV. ALTO WIMPILLAY DEL DISTRITO DE SAN SEBASflAN PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO CUSCO" a fn de que se efectúe su revis¡ón, evaluac¡ón, ver¡f¡cación y/o observaciones en
caso ex¡sta de corresponder;

Que, med¡ante Carta N." 001-2024-lQH, de fecha 10 de enero de 2024, la inspectora de obra Arq. lnes Quirita
Huaracha, concluye otorgar conformidad respecto de la ampliación de presupuesto N' 02 ascendente a S/
341 ,543.96 Oresc¡entos Cuarenta y Uno Mil Quin¡entos Cuarenta y Tres con 96/100 soles) haciendo un total de
presupuesto de S/1 "l,74.452-02 (l)nM¡llón Ciento Setenta y Cuatro M¡l Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 02y100
soles). Asim¡smo, otorga conformidad a la ampliación de plazo N" 02 por un plazo ad¡cional de 75 dias calendario
computado desde el 08 de enero de 2024 al23 de marzo de 2024,

Que, asim¡smo med¡ante lnforme N." 011-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 15 de enerode2024, el Jefe de
Supervisión de Obras, concluye señalando 'Esta of¡cina de acuerdo a la Confomidad de la CARTA N" 001-202+
lQH, em¡tido por el lnspector de obn Arq. lnés Quirita Huaracha, a la rcvisión y evaluación al INFORME N' 199.
2023-MDSS-SGEO/ATC presentado por el Res¡dente de obra lng. Albefto Taco Cunsi y bajo los princ¡pios de
eficiencia, ef¡cacia y economía, se concluye en: a) Otorgar la Confom¡dad del Exped¡ente con Ampl¡ación
Prcsupuestal No 02, porun monto de S/.341,543.96, con lo cualel prcsupuesto total asc¡ende a S/. 1'174,452.02.
b) Otorgar la Conformidad a la Ampliac¡ón de plazo N" 02 por 75 dlas calendaio, siendo la nueva fecha de
culm¡nac¡ón el 23 de mano de 2024, con un plazo total de ejecución Mod¡f¡cado de 323 días calendario.'i

Que, med¡ante lnforme N." 199-2024-G|-MDSS-DCA-YOH/EL, de fecha '19 de enero de 2024, el Gerente de
ura, em¡te informe técn¡co legal medianle el cual concluye: 'Por eslas cons¡denciones y contando con

CONFORMIDAD del Jefe de Supe Nisión de Obras, SE OPINA por la procedencia de la APROBACION
DTANTE REsoLUctóN DEL EXPE DTENTE TÉcNtco MoDtFtcADo poR AMpLtActóN PRESUPUESTAL
02 y AMpLtACtóN DE pLAZo No 02 DE LA ,BRA: "MEJ1RAMIENT) DEL sERvtclo DE LA PRAcrlcA

TIVA EN LA APV. ALTO WMPILLAY DEL DISTRITO OE SAN SEBASflÁ N PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO DE CUSCO" a. Otorgar la Confomidad del Exped¡ente de Ampliac¡ón Prcsupuestal N" 02 por
un monto de S/. 341,543-96, con lo que el prcsupuesto total asciende a S/. 1'174,452.02. b. Otorgar la
Contomidad a la Ampl¡ación de Plazo No 02 por 75 dlas calendarios, siendo la nueva fecha de culminación el 23
de maeo del 2024, con un plazo total de eiecución modificado de 323 días calendaio.";

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'
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Que, med¡ante lnforme N." 433-GPP-MDSS-2024, de fecha 04 de matzo de2\24,la Gerente de Planeamiento y
Presupuesto de la MDSS, el m¡smo que concluye: 'contando con los documentos s¿,sfenfatorbs se oto4qa
disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 341,543.96 para el Expediente Técnico ModiÍ¡cado en fase de
eiecución por ampl¡ac¡ón presupuestal N" 02 y ampl¡ación de plazo N' 02 del prcyecto de ¡nversión:
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV. ALTO WIMPILLAY DEL
D/SIR/IO DE SAN SEBASTAN-PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO con Cut N 2447762."

Que, la Resoluc¡ón de Contralor¡a N''195-88-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públ¡cas por Admin¡stración Directa,
en su ArtÍculo 1' numeral 1) prevé que "Las Ent¡dades que programen la Ejecución de Obras bajo esta modalidad
deben contar con la asignac¡ón presupueslal, el peÍsonal técn¡co - administrativo y los equipos necesar¡bs
(..)'. En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcción, la Entidad d¡spondñ cle un "Cuademo de
Obra" deb¡damente foliado y legalizado en el que se anotará la fecha de inic¡o y término de los traba¡os, las

las horas de tnbajo
los avances mensuales, los contrcles dia,os de ,ngrBso y sal¡da de materiales y
de los equ¡pos, así como los ptoblemas que viene afectando el cumplimiento de los

crcnogramas establecidos y las constancias de la supeNis¡ón de la oóra". Asimismo, prevé en el numeral I que
'El lngenierc Res,Uenfe y/o lnspector presentara mensualmente un ¡nfo¡me detallado al nivel conespondiente
sobrc el avance flsico valorizado de la obra, precisando /os aspecfos limitantes y las recomendac¡ones pan
supendos, debiendo la ent¡dad disponer las medidas respec¿/Vas", precisando que no hay una norma específica
que regule las ampl¡ac¡ones de plazo en las obras por admin¡stración d¡recta (negr¡ta y subrayado agregado);

Oue, el numeral 17.7 del Artículo 17" del Oecreto Supremo N" 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislat¡vo N" 1252, Oecreto Legislativo que crea el S¡stema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de lnversiones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del expediente técn¡co o documento equ¡valente,
confotme a la nomativa de la mateia, se in¡cia la ejecuc¡ón física de las ¡nverciones", numeral '17.8 "I-as
moditicaciones que se presenten durante la ejecución física del provecto de inverción deben mantener la
concepción técn¡ca, económica y dimensionamiento. Estas modiÍ¡caciones son rea¡süadas oor la UEI antes

(negrita y subrayado agregado);

proceden en los casos srgu,entesr - Por Mod¡f¡caciones al Expediente Técn¡co - Por situaciones imprevisibles
s posteriormente a la Autoizac¡ón del in¡cio de la Obn Públ¡ca';

ue, en cuanto al procedimiento para sol¡citar la ampl¡ación de plazo, el l¡teral d. del numeral 9.15.3 regula que el
procedimiento para sol¡citar la ampl¡ación de plazo es el sigu¡ente: "- El residente debeñ anotar en el cuademo
de obn las circunstancias que a su criterio ameiten ampliación de plazo. - Dentro de los quince (15) dlas
natunles de concluido el hecho ¡nvocado; el rcs¡dente solicitara, cuantitican y sustentan su sol¡citud de
ampliac¡ón de plazo ante el supev¡sor o inspector p@sentado un expediente de ampliac¡ón de plazo.- El

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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Que, conforme a la Directiva N'001-2019-EF/63.01, Direct¡va General del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gest¡ón de lnversiones, con referenc¡a a la fase de ejecuc¡ón de invers¡ones, en el Artículo 33" en
sus numerales siguientes señala: "33.1 La ejecuc¡ón Íísica de las inversiones se inicia luego de la aprobación del
exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente según conesponda, s¡endo responsabil¡dad de la UEI etectuar los
rcgistrcs que conespondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las mod¡ficaciones durante la ejecución física
de las invers¡ones deben ser registadas por la UEI antes de su ejecuc¡ón, mediante el Formato N' 08-A:
Regr.sfros en la fase de Ejecución pan prcyectos de ¡nvers¡ón y Formato N' 0&C: Registros en la fase de
Ejecución pan IOARR, según coresponda, y siempre que se mantenga la concepción técn¡ca y
dimens¡onamiento, en el caso de prcyectos de ¡nvers¡óni

QÚE, IA'DIRECTIVA N' 01 .2016-SGEO-GI-MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERS/ON PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBAS AN", aprobada mediante Decreto de Alcaldía N' 002-2016-A-MDSS-SG de fecha
01 de jul¡o de 2016, en su numeral 9.15 regula las modificaciones al expediente señalando: '9.15.1 Mod¡f¡cac¡ones
Presupuesfa/es. Toda Modificación del Presupuesto de Obn por lncrementos o Deductivos de Metas y/o
Metrados que rcsulten indispensables para alcanzar el objetivo contemplado en el Expediente Técn¡co Aprobado
debe ser aprobado mediante Resolución por el T¡tular de la Ent¡dad o el tuncionario designado por delegación de
funciones previa sustentac¡ón técnica de la Un¡dad Ejecutora con aprobación del lnspector y confomidacl de la
Gercncia de Proyectos, OÍ¡cina de SupeN¡s¡ón y la Sub Gerencia de Ejecuc¡ón de Obns. El monto de las
modif¡caciones no debe exceder el oÁ v¡gente de sensibilidad del SNIP. Los ¡ncrementos presupuestales de obru
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Superyisor o lnspector analizara lo expuesto por el res¡dente y presentara un infome al Gerente de Supev¡sión
y Liquidación con la respectiva opinión de procedenc¡a o no de lo sol¡citado, en el plazo máx¡mo de siete (07) dlas
naturales de haber rccibido el exped¡ente del residente de obra. (...) - La Gerencia de SupeMisión y Liqu¡dac¡ón,
previo infome técnico del Cooñinador de Obra, prccedeñ a la aprobación de ampliac¡ón de plazo"i

Que, resPecto del trámite que debe segu¡r la mod¡f¡cac¡ón presupuestal, el mismo numeral 9.15.1 establece
que se debe seguir las sigu¡entes considerac¡ones: I El res¡dente debe prcporcionar toda la informac¡ón que
petmita una evaluac¡ón técn¡co-legal y prcsupuestal y as¡mismo que pos¡b¡l¡te la conformidad por el lnspector o el
Superyisor según coÍesponda y posteriomente apmbación por la Municipal¡dad. El rcsidente de obn debe
t¡pif¡car la causal sustentadon. - El residente de obra debe sustentar técnicamente la neces¡dad de ejecución de
las modifrcaciones y la viabilidad de las soluciones técnicas adoptadas, cuando se plantee modif¡cac¡ones
susfancra/es se debe solic¡tar opinión del proyect¡sta';

Que, as¡m¡smo el numeral 9.'15.3 de la D¡rectiva en su l¡teral a. señala que las ampl¡aciones de olazo son aquellas
que modit¡carán la fecha de term¡no programada y podrán fundamentarse en las causales s¡guientes: '- Por
atmsos o paral¡zaciones ajenos a la voluntad del rcs¡dente. - Atrasos en el cumplimiento de las presfaciones por
causas atibu¡bles a la Ent¡dad. - Por caso toftu¡to o tuerza mayor debidamente comprobados. Asimismo, el litenl
b. se señala que la ampliac¡ón de plazo solo procedente cuando la causal modit¡que la ruta cltica del cmnognma
de ejecución y represente demon en su culminación y se reconocerá la pñnoga necesaia obtenida a paft¡r de
la nueva ruta crít¡ca'i

Que, en cuanto al procedim¡ento para solic¡tar la ampliac¡ón de plazo, el l¡teral d. del numeral 9.15.3 regula que
el procedimiento para solicitar la ampliac¡ón de plazo es el sigu¡ente: "- El rcs¡dente deberá anotar en elcuademo
de obn las circunstancias que a su citerio ameriten ampliación de plazo. - Dentro de los qu¡nce (15) días
natumles de conclu¡do el hecho ¡nvocado; el res¡dente solic¡tara, cuantificara y sustenfara su so/¡crtud de
ampl¡ación de plazo ante el supevisor o inspector prcsentado un expediente de ampliac¡ón de plazo.- El
SupeNisor o lnspector anal¡zan lo expuesto por el res¡dente y presentara un ¡nfome al Gerente de SupeM¡sión
y Liquidac¡ón con la respectiva op¡nión de procedenc¡a o no de lo solic¡tado, en el plazo máx¡mo de s¡ete (07) días
naturales de haber rcc¡b¡do el expediente del residente de obra. (...) - La Gercncia de Supev¡sión y Liqu¡dac¡ón,
prcvio ¡nfome técnico del Cooñ¡nador de Obn, prccedeÉ a la aprobac¡ón de ampliac¡ón de plazo";

Que, mediante Opin¡ón Legal N' 170-2024-GAL-MDSS/C/RDIV de fecha 07 de marzo de 2024, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo s¡guiente: 'Es PROCEDENTE la Ampliación de Plazo N" 02 de la obn:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV. ALTO WMPILLAY DEL
DISTRITO DE SAN SEAASI/AN PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO con CUI N" 2447762"
CON EFICACIA ANTICIPADA por el plazo de SETENTA Y CINCO (75) días calendaio, teniendo como fecha de
inic¡o el 08 de enero de 2024 y fecha de culm¡nación el 23 de mano de 2024, con un plazo total de ejecución de

veinte trcs (323) días calendario; y, la Ampliación de Presupuesto N" 02 por un monto de
§

o tr

o-

ú-

1,543.96 (Tresc¡entos cuarenta y un m¡l qu¡nientos cuarenta y tres con 96/100 soles) haciendo un total de
pesupuesto de S/ 1'174.452.02 (Un mi ón ciento setenta y cuatro mil cuatrccientos cincuenta y dos con 0?J100
sores.l,'

Que, por las consideraciones expueslas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades,
Resoluc¡ón de Contraloría N" 195-88-CG, D¡rect¡va N' 01 -2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades
delegadas mediante el numeral 3.1 del ART|CULO PRIMERO Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 20231

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la modif¡cación del expediente técnico en fase de eiecución fis¡ca por
Ampliac¡ón de Presupuesto N" 02 de la ob.a 'MEJORAMIENTO DEL SERV|C\O DE LA PRACTTCA

poRTtvA EN LA Apv. ALT9 wtMptLLAy DEL DtsrRtro DE sAN SEBASflIN pRovlNctA DE cusco -
PARTAMENTO DE CUSCO" con CUI N"2447762: por el monto de S/ 341,543.96 (Tresc¡entos cuarenta y un
qu¡n¡entos cuarenta y tres con 96/100 soles) por mayores melrados, part¡das nuevas y deductivos, haciendo
presupuesto total de obra de S/ 1'174.452.02 (Un m¡llón c¡ento setenta y cuatro m¡l cuatmcientos c¡ncuenta y

-^.' dos con 04100 so/es), de acuerdo a los ¡nformes técn¡cos y legales favorables detallados en la parle considerativa'- de la presente resolución.

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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ARTICULO SEGUNDO: APROBAR, la modificac¡ón de expediente técnico en fase de ejecución física por
Ampl¡ación de Plazo N' 02 de Ia obra 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA PRÁCT\CA DEqORT\VA EN
U APV. ALTO WIMPILLAY DEL O/SIRITO DE SAN SEBASTIAN PR?yINCIA DE cusco - DEPARTAMENT]
DE CUSCO" con CUI N"2447762, por setenta y c¡nco (75) días calendarios, CON EFICACIA ANTICIPADA at 08
de enero de 2024 y fecha de conclusión el 23 de mazo de 2024, con un plazo total de eiecución de tresc¡entos
veintitrés (323) días calendarios.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
realizar el registro en el Banco de lnversiones por Modifcación en Fase de Ejecuc¡ón por Ampliación de Plazo
N"02 y Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N'02 del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE U
PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV. ALTO WIMPILLAY DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/A/V PROVINCIA DE
CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO" con CUI N'2447762, asim¡smo, se le encarga la custodia del presente
expediente.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolut¡vo a la Gerenc¡a de lnfraestructura, Jefe de
Superv¡s¡ón de Obras y demás áreas conespondientes para su conocimiento y fines pert¡nentes.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publicación de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnstitucional !4 A4Liselsgb3gtÉ!§gO4e de Ia Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San
Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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ARTICULO QUINTO: DISPONER, a la Gerenc¡a de lnfraestructura que en cop¡a simple remita todos los actuados
del presente exped¡ente a la Secretaría Técnica de Procesos Admin¡strativos D¡scipl¡nar¡os, a f¡n de que en
e.¡erc¡cio de sus func¡ones determine las responsab¡lidades adm¡nistrat¡vas en las que hubieran incunido los
funcionarios y servidores que no han tram¡tado dentro de los plazos establecidos la presente sol¡c¡tud de
Ampliac¡ón de Plazo N' 02 y Ampliación de Presupuesto N"02.
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